
cionan a continución, como dispone el articulo 19 del vigente 
Reglamento General del Personal de Camineros del Estado, 
los aspirantes admitidos que son:

Don José Arjones Martínez.
Don José Caldevilla Tarapiella.
Don Cándido Fernández Campo.
Don Camilo Muñiz Fernández.
Don José Antonio Trabanco Blanco.

Excluidos
Ninguno.

El Tribunal examinador estará constituido, de acuerdo con 
la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de fecha 9 de junio de 1978, de la forma si
guiente:

Presidente: Don Agustín Falcón Bascarán (por delegación 
del Ingeniero Jefe regional).

Voales:
Don Alejandro Checa Ladrón, Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos.
Don Roberto Alonso Martínez, Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas.
Secretario: Don Eugenio Rivera Zuazua, Administrativo.
Los aspirantes admitidos son citados por medio de la pre

sente publicación para que se presenten en la Jefatura Pro
vncial de Carreteras de Oviedo (plaza de España, número 2) 
el día 3 de noviembre de 1978, a las nueve treinta, a fin de 
efectuar los ejercicios del examen.

Oviedo. 12 de septiembre de 1978.—El Ingeniero Jefe, Tomás 
Gudín Fernández.—10.519-E.

24252 RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se acuerda la admisión de 
aspirantes al concurso-oposición restringido para 
cubrir tres plazas vacantes en la plantilla de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Oviedo, ha
ciéndose público asimismo el Tribunal calificador 
y señalando fecha y lugar para el comienzo de 
los ejercicios.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición restringido convocado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 25 de abril de 1978, para 
cubrir tres plazas de Capataz de Cuadrilla vacantes actual
mente en la Jefatura Provincial de Carreteras de Oviedo, se 
relacionan a continuación, como dispone el articulo 19 del vi
gente Reglameno General del Personal de Camineros del Es
tado, los aspirantes admitidos, que son:

D. Antonio Alcón Sánchez.
D. Luis Alvarez García.
D. José Alvarez Rodríguez.
D. Primitivo Alvarez Rodríguez.
D. Ricardo Antón Charro.
D. Victoriano Bartolomé Antón.
D. Elías Blanco Marcos.
D. José Blanco Suárez.
D. Francisco Caldevilla Pérez.
D. José H. Campo Alvarez.
D. Juan Manuel Fernández González.
D. José E. Fernández Mesa.
D. José Antonio Flórez Aparicio.

D. Manuel Flórez Fernández.
D. Baldomero Iglesias Fernández.
D. Femando Llamas Madrigal.
D. José María Martínez Menéndez.
D. José Ignacio Muñiz Huerta.

 D. Manuel Benito Otero Suárez.
D. Gustavo Peón Pérez.
D. Faustino Rodríguez García.

 D. José Manuel Rodríguez Gómez.
D Aurelio Rodríguez Menéndez.
D. Cecilio Rodríguez Menéndez.
D. Eloy Rodríguez Rodríguez.
D. Ramón Suárez Fernández.
D. José Villar Vega.
D. José Faustino Zapico Camblor.

Excluidos
Ninguno.

El Tribunal examinador estará constituido, de acuerdo con 
la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio do Obras Públi
cas y Urbanismo de fecha 8 de junio de 1978, de la forma si
guiente:

Presidente: Don Agustín Falcón Bascarán (por delegación 
del Ingeniero Jefe regional).

Vocales:

Don Alejandro Checa Ladrón, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos.

Don Roberto Alonso Martínez, Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas,

Secretario: Don Eugenio Rivera Zuazua, Administrativo.

Los aspirantes admitidos son citados por medio de la pre
sente publicación para que se presenten en la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Oviedo (plaza de España, número 2), 
el día 10 de noviembre de 1978, a las nueve horas treinta 
minutos, a fin de efectuar los ejercicios del examen.

Oviedo, 13 de septiembre de 1978.—El Ingeniero Jefe.— 
10.520-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24253 ORDEN de 21 de agosto de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Zoología (Vertebrados)» 
de la Facultad de Biología de León de la Univer
sidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969. de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/ 
1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso, anunciado por Orden de 1 de mar
zo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo), para 
provisión de la cátedra de «Zoología (Vertebrados)» de la Fa
cultad de Biología de León de la Universidad de Oviedo, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Bernis Ma
drazo.

Vocales:
Don Jacinto Nadal Puigdefábregas. don Ignacio Docavo Al

berti, don Fernando Pablos Casanovas y don Fernando Marín 
Girón, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Valen
cia, Sevilla y Málaga, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael Martín 
Roldán.

Vocales suplentes:

Don Luis Vallmitjana Rovira, don Alfredo Carrato Ibáñez, 
don Francisco Abadía Fenoll y don Antonio Núñez Cachaza, Ca
tedráticos de las Universidades de Barcelona, Complutense, 
Granada y Valencia, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.º de la Or
den de 6 de mayo de 1975 este Tribunal deberá tener en cuen
ta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda 
la labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerará un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

24254 ORDEN de 7 de septiembre de 1978 por la que 
se aprueba propuesta de opositores aprobados por 
el Tribunal correspondiente, en el concurso-oposi
ción a plazas de Profesores adjuntos de Universi
dad en la disciplina de «Estructuras (Laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos).

Ilmo. Sr.: -Terminados los- ejercicios del concurso-oposición 
por Orden ministerial de 1 de abril de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de mayo) para la provisión de una plaza


